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La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2025.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SERVITECA SOLO LLANTAS ZOMAC S.A.S.

Nit : 901198559-3

Domicilio: Apartado, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 90175

Fecha de matrícula: 19 de julio de 2018

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 05 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 99 91-21

Municipio : Apartado, Antioquia

Correo electrónico : servitecasolollanta@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8289990

Teléfono comercial 2 : 3217590305

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 99 91-21

Municipio : Apartado, Antioquia

Correo electrónico de notificación : luigui1680@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 01 de julio de 2018 de la Asamblea Constitutiva de Apartado,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2018, con el No. 16143 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SERVITECA SOLO

LLANTAS ZOMAC S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades: La

compra para revender, el suministro, consignación, representación, importación,

distribución y agenciamiento de mercancías, llantas, repuestos, aceites, combustible,

productos y prestación de servicios dirigidos al sector automotriz, para el consumo

familiar, industrial y comercial, sus complementarios y accesorios; la

comercialización de preprocesados o no, por cuenta propia o de terceros o directamente

o a través de uno o más establecimientos de comercio; la explotación del comercio de

cualquier clase de producto y la inversión de sus dineros a título oneroso en valores

de entidades públicas o privadas y en acciones o derechos sociales en compañías

industriales y comerciales, cualquiera sea su naturaleza. Asimismo podrá explotar y

transformar metales y plásticos en artículos de uso industrial o doméstico, así como

producir, transformar o fabricar partes de automotores y prestar servicios

relacionados con su objeto en líneas de ensamblaje de unidades montadas sobre ruedas.

La importación, exportación fabricación, ensamble, transformación, reparación,

comercialización, arrendamiento y explotación de maquinaria, vehículos automotores

terrestres, marítimos, anfibios, motores marinos y estacionarios, y repuestos y

accesorios para todos los bienes relacionados con el presente objeto. La

representación dentro y fuera del país de casas productoras, arrendadoras,

comercializadoras, transformadoras, reparadoras o ensambladoras de esos mismo bienes y

su comercialización. La explotación de empresas de transporte o la participación en

empresas de fabricación de esos mismo bienes, ya sea en forma directa o mediante la

organización o creación de empresas filiales o subordinadas; en desarrollo de su

objeto la sociedad podrá comprar, adquirir, arrendar, enajenar a cualquier precio o

título toda clase de bienes muebles o inmuebles, tomar o dar dinero en préstamo a

interés. Todas las actividades conexas y complementarias a las anteriores. En

desarrollo de lo anterior, podrá: 1. Adquirir, enajenar, dar o tomar en arriendo,

ceder, gravar y limitar el dominio de toda clase de bienes, muebles o inmuebles, fijos

o móviles, desarrollar sus propias líneas de servicio, dentro del ramo general que

constituye su giro ordinario de los negocios y consiguientemente, podrá también

adquirir marcas, nombres comerciales y derechos constitutivos de propiedad intelectual

o industrial y celebrar contratos y obtener o conceder licencias contractuales para su

explotación. 2. Constituir compañías filiales para el establecimiento o explotaciones

de empresas destinadas a la realización de cualquiera de las actividades comprendidas

dentro del objeto social y tomar interés como participe, asociado o accionista,

fundadora o no, en otras empresas de objeto análogo o complementario al suyo, hacer

aportes en dinero, especie o en servicios a esas empresas, enajenar sus cuotas,

derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas. 3. Tomar

dinero en mutuo con o sin interés y celebrar todas las operaciones financieras que le

permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para la buena marcha de sus

negocios, bien sea con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 4.
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Hacer inversiones de fomento o desarrollo para el aprovechamiento de incentivos de

carácter fiscal autorizados por la ley o transitoriamente como utilización fructífera

de fondos o recursos no necesarios de inmediato para el desarrollo de los negocios

sociales. 5. Prestar los servicios propios de su objeto social con sus empleados o

subcontratar personal bajo cualquiera de otra modalidad, como outsourcing, free lance,

contratos de prestación de servicios, comisiones, agentes, representación, o

cualquiera otra aceptada legalmente. 6. Realizar o celebrar actos o contratos

tendientes a desarrollar su objeto social, atípicos o no, tales como suministro,

alianzas estratégicas, jointventures, outsourcing, consorcios, uniones temporales y

maquila, entre otros, así como celebrar contratos de cuenta corriente y dar en

garantía sus bienes muebles o inmuebles cuando ello fuere necesario para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones sociales, obtener concesiones, patentes, permisos,

marcas y nombres registrados relativos a su actividad. 7. Y en general, ejecutar todos

los actos y celebrar todos los contratos relacionados directamente con las actividades

indicadas en el presente artículo y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer

los derechos y cumplir las obligaciones legales, convencionales o estatutarias,

derivados de la existencia y de las actividades desarrolladas por la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 600,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 600,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 600,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: El gerente general será el representante legal contara con un

suplente. El gerente de la sociedad tendrá a su cargo la inmediata dirección y

administración de los negocios sociales con sujeción a las disposiciones legales y

estatutarias y a las decisiones de la asamblea general de accionistas. Todos los

funcionarios y empleados de la sociedad, con excepción de los nombrados por la asamblea

general, estarán subordinados a él y bajo su dirección e inspección inmediata.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son funciones del gerente general: 1. Representar a

la sociedad judicial y extrajudicialmente. 2. Designar a los funcionarios o empleados

de la compañía, cuyo nombramiento no corresponda a la asamblea de accionistas y

fijarles su remuneración según los criterios señalados. 3. Presentar anualmente a la

asamblea general de accionistas, los estados financieros de propósito general de fin

de ejercicio que se vayan a someter a consideración, junto con sus notas, el informe

de gestión y un proyecto de distribución de utilidades repartibles. 4. Convocar a la

asamblea general de accionistas a sesiones ordinarias, en la oportunidad previsto en

los estatutos y a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o cuando se lo

solicite uno o más accionistas, en los términos de estos estatutos. 5. Celebrar todo

acto o contrato correspondiente al giro ordinario del negocio, y constituir prendas,

hipotecas o cualquier otro gravamen que afecte los activos de la compañía, o celebrar

actos o contratos de disposición de activos fijos o contraer obligaciones a cargo de

la sociedad. 6. Otorgar los poderes necesarios para la inmediata defensa de los

intereses de la sociedad, debiendo obtener autorización de la asamblea general de

accionistas cuando se trate de poderes generales. 7. Premiar a los empleados y

funcionarios de la sociedad para que cumplan oportunamente con los deberes de sus

cargos y vigilar continuamente la marcha de la empresa social. 8. Cumplir y hacer

cumplir las decisiones de la asamblea general de accionistas. 9. Ejercer todas las

funciones, facultades o atribuciones señaladas en la ley o los estatutos o las que le

fije la asamblea general de accionistas y las demás que le correspondan por la

naturaleza de su cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 01 de julio de 2018 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2018 con el No. 16143 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTECARLOS GABRIEL ROMERO TOVAR C.C. No. 71.386.980

Por Acta No. 5 del 15 de febrero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 01 de junio de 2022 con el No. 22659 del libro

IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE YULIANA ANDREA GIRALDO MONA C.C. No. 1.028.003.722
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE URABA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4530

Actividad secundaria Código CIIU: G4520

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

URABA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TECNICENTRO APARTALLANTAS

Matrícula No.: 60920

Fecha de Matrícula: 30 de junio de 2010

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 100 90-40 BRR PARROQUIAL - Parroquial

Municipio: Apartado, Antioquia

Nombre: SERVITECA SOLO LLANTAS DEL GOLFO

Matrícula No.: 74975

Fecha de Matrícula: 17 de septiembre de 2014

Último año renovado: 2024
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Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 99 91-21 - Manzanares

Municipio: Apartado, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $11.630.622.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4530.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE URABA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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